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ACUERDO DE CONCEJO N9 052.2025-MPtP

T¡ngo Mdrla, 01 de abil de 2025

VISIO:
La Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N"27972, e/ Acta de Sesión de Conceio Munidpalde fecha

20 de nazo de 2025, la @ta M 012-202íCDSPE-MPLP/TM, del presidente de la ComisiÓn de

Desanollo Suialy Pngramas Esryiales y;

COIJSIDEMI{DOr
Conforme lo establece la del Peru su añículo 1

de Constitucional No 2
Orgánica

Prescibe
Concejos

acuerdos.

de su

sus funciones de gobiemo

asu

r las Leyes

del Título

la Constitución
adninistrativos

gue: Los

a través

de legalxñalado,
específcos de
para practicar

Máxime, 2025, en la que

se pone a
de 2025,

la Opinión de fecha M 136-

2025-G P/TM, de 3 de maao de 2025, el dic:tamen N" 012-202 PE.MPLP/TM,

de fecha 20 de mazo de 2025, de la C.anisión de Desanollo Socialy Prognmas Especiales.

Finalnente, luego de la deliberación por pañe de los regidores, y a lo establecido por el aiículo 41

de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley M 27972, por UNANI*IIDAD, el Conejo Municipal;

ACORDÓ:

ARTíCULOPN¡üERO.- APROBAReI apyommunal porel montodeV5,054.00so/es (cincomil
cincuenta y cuatro con 00/100 soles), pan la compn de mateiales, para la construccion y
mejonniento del reseruorio del Sisfema de Agua de la Junta Vecinal "Paníso de Emilia -
Angashyacu" del distrilo de Santo fumingo de Anda, provincia de Leoncb Prado, representado por

su pre§dente de Junta Vecinal Sr. Yovael Dbgo Rufino Maiz.

OGACGD

Ei www.mqnitingomaria.gob.pe
§ 062 - 598501 9 Av. Alameda Perú N" 525

de Municipalidades, señala que las municipalidades provinciales y

conforme a Ley, son /os órganos de gobierno que tienen autonomía politica.

y administrativa, en

radica en la ejercer

con suleción ordenam¡ento

de
la aprobación de ordenanzas y

indica que /os acuerdos son decisiones, gue

vecinal o institucional, queinterés público,

un determihado acto o sujetarse a una conducta norma institucional;

,Acfa de Seslón Ordinaria de Concejo
del pleno, la Caña No 2-2025-CDSPE-MPLP/TM, del presidente de la

Comisión Comisión de Desarrollo Social

N'

ARilCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Ofrcina Generd de Administ¡ación, en nüito a sus tuncir/i,es et
conttol del cumpliniento de inyeso de las donaciones al alnrcén de la Mtnicipalidad Provincial de Leoncio
Prado, para su puterbr entrqa al área usuaia.
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eAtíCUtO TERCERO. - EúCÁROqR et cutplimiento del prcsüte Acuerdo de C.anceio a la Gerercia

Municipal, Gerencia de |csanolto Sociat, Gerencia de lnfrrestnñun y Acondinimamiento Tenitwid, y demás

órg tos y unidñes orgánicx peilinattes de la Municbdidad Provincid de Leutcio Prado, debiendo verificu

la coÍecta ttilhñión del Doyo cununal d que se refiere el uticulo prírnero dd presente.

eAfiCUtO CU¡nTO. - NOTIHCAR a ta Gerencia Munbipd, Gerencia de Desandlo Social, y demás órganos

y unidades orgánicas peñinentes de la Municipalidad Proincial de Leoncio Prdo.

ART,CULO QUNIO. - ENCARGAR a secretaria general en cnrdinaiÓn con la Ofrcina de Tecnologias de la

lnformxion, la Pubticar;ión det prxmte Acuerdo de hnsejo Municipd en el Portal lnstituciond de la Pqina

Web de la entklñ.
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COMUNIQUESE, CÚMPLASE, PUBLíQUESE Y ARCH¡WSE
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